
REPÚBLICA DE CHILE 
MUNICIPALIDAD DE ERCILLA 

DIREC. ADMN. y FINANZAS 

APRUEBA MODIFICACION CONTRATO HONORARIOS 
SRA. RUTH LETICIA MUÑOZ CASTILLO.- I 

DECRETO EXENTO NRO. 

ERCILLA, .", 

VISTOS: 

1.- Decreto Exento N°165 de fecha (04.03.2014) que aprueba Convenio de Colaboración 
Proyecto "Programa de Fortalecimiento a la Comunidades Indígena Mapuches del ADI 
de Ercilla" 

2.- Decreto N°209 de fecha (19.03.2014), que aprueba contrato por Prestación de 
Servicios a Honorarios para el año 2014. 

3.- MENO N°216 que modifica clausula segunda y tercera contrato de honorario srta. 
Ruth Muñoz Castillo, convenio CONADI- MUNICIPALIDAD ERCILLA, con fecha 23 de 
Mayo 2014. 

4.- Resolución N°1600 de 2008 de Contraloría General de la República. 
5.- El texto refundido de la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- APRlIÉBASE, Modificación del Contrato a Honorarios de fecha 03 de Marzo de 2014, 
entre la Municipalidad de Ercilla y la Sra. RUTH LETICIA MUÑOZ CASTILLO. 
RUT: 12.885.134-8, las partes acuerdan en modificar el párrafo segundo y tercero. 

"Secretaria del Directorio del Área de Desarrollo I 

2.- Las Cláusula del referido Contrato forman parte int 

ANÓTESE, 

J 

JV HH/AHV/FAP/rmc. 

DI TRIBUCIÓN: 

- Depto. Adm. y Finanzas (1) 

- Archivo Secretaría Municipal (1) 

- Tesorería Municipal (1) 

- Ley 20.285 (1) 

- Interesado. (1) 



